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1. Introducción. 
 

El presente informe tiene por objetivo dar a conocer los resultados obtenidos en el 
proceso Diálogo Participativo SENCE 2014 – Magallanes y Antártica Chilena, así como 
los detalles del proceso realizado, las conclusiones generadas por la comunidad 
participantes, así como los compromisos asumidos por la autoridad en las materias 
referidas.   

 
 

2. Actividad: 
 

Diálogo Participativo SENCE - Región de Magallanes y Antártica Chilena: 
 

La materialización de esta instancia de participación ciudadana se enmarca dentro de 
los lineamientos presidenciales en torno a reforzar y fortalecer los mecanismos 
indicados en la Ley 20.500. 

 
3. Lugar y Fecha de la Actividad 

 
La actividad se realizó en dependencias facilitadas por INACAP Punta Arenas, el día 26 
de Noviembre de 2014. 

 
4. Autoridades asistentes: 

 

 Paola Fernandez, Gobernadora Provincia de Magallanes 
 Ramón Lobos, Presidente CORE Magallanes. 
 Baldovino Gomez, Seremi de Gobierno. 
 Carlos Abarzua, SEREMI del Trabajo. 
 

5. Asistencia: 
 
Asistieron un total de 23 personas. 
 

6. Descripción del Diálogo: 
 
El diálogo se desarrolló de acuerdo a las orientaciones técnicas de la DOS, con una 
modalidad de Espacios Abiertos, generándose dos grupos de discusión, con un 
plenario donde se expusieron las conclusiones del trabajo grupal, y una 
intervención posterior de la Profesional Delegada de SENCE. 
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A efecto de orientar el desarrollo de la temática, se plantearon las siguientes 
preguntas a los grupos: 
 
 
¿Cuantos programas de SENCE conocía Ud. antes de esta presentación? ¿Cuáles? 
 
La respuesta a esta pregunta si bien es heterogénea, se puede indicar que se 
conoce de la aplicación de la Franquicia Tributaria y la existencia de algunos 
programas puntuales. 
 
¿Cómo tuvo conocimiento de dichos programas? 
 
Las respuestas a esta preguntan permiten inferir que la Franquicia tributaria se 
conoce a través de las empresas, y en el caso de los Programas de SENCE, se 
conocen sólo en la medida en que son referidos por otros servicios públicos. 
 
¿Conoce Ud. cuáles son los mecanismos de postulación de los programas 
presentados? 
 
En general, los participantes manifiestan conocer el requisito de poseer Ficha de 
Protección Social para acceder a los beneficios que SENCE les puede entregar. 
 
De manera prácticamente unánime, los participantes manifiestan que existe un 
desconocimiento respecto de cuál es la oferta programática que SENCE entrega, 
además se percibe que existe poca participación de las personas en la 
conformación de la parrilla programática. 
 
Tanto los comentarios anexos presentados ante el plenario, como las respuestas a 
las preguntas de orientación, evidencian un desconocimiento importante respecto 
de: el rol de SENCE para con la comunidad, desconocimiento de los programas que 
se ofrecen, los mecanismos de postulación y elegibilidad para los cupos de 
capacitación existentes. 
 

7. Preguntas: 
 
Respecto del Programa +Capaz se consultó de manera específica por las entidades 
que podrían formar parte del mismo como capacitadores, los cursos que serían 
ofrecidos en la región, y sobre si las horas definidas para los cursos serían 
cronológicas o pedagógicas. 
Adicionalmente se consultó sobre la inclusión de personas en situación de 
discapacidad. 
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8. Conclusión del diálogo y compromisos del servicio. 

 
En base a lo anterior, la Profesional Delegada, en  su intervención final, junto con 
agradecer a los asistentes por su tiempo y buena disposición, comprometió los 
mayores esfuerzos en mejorar la difusión de la parrilla programática del año 2015, 
recalcando la ejecución del Programa +Capaz y quienes serán los beneficiados por 
el mismo, así como aumentar la sociabilización del rol institucional.  
 

9. Punto de prensa. 
 
No fue factible la realización de un punto de prensa, ya que en la fecha de 
realización del Dialogo, se efectuaba el XXIV Encuentro Binacional de Fronteras e 
Integración Austral entre Chile y Argentina, lo que ocupo la agenda periodística. 
Para soslayar aquello, se emitió un Comunicado de prensa que se adjunta en 
Anexos. 
 

10. Resultados de evaluación encuesta satisfacción: 
 

Evaluación del Tema y Expositor 

Criterios de Evaluación Puntaje Promedio 

Interés del tema para la ciudadanía 4,3125 

Claridad en el planteamiento de los objetivos del diálogo 4,3125 

Conocimiento y dominio del tema por parte del expositor 4,5 

Claridad en la presentación de los contenidos 4,625 

Respeto por el tiempo programado para la exposición 4 

Calidad en el material de apoyo (presentación, imágenes, 
videos, etc.) 

4,4375 

 

Evaluación de actividad grupal 

Criterios de Evaluación Puntaje Promedio 

Facilitación de la actividad grupal por parte del monitor 
(explicación de la actividad; dinámica aplicada; 
orientación durante la actividad) 

4,6875 

Motivación de los integrantes del grupo para participar  4,5 

Tiempo asignado a la actividad grupal  4,3125 

Conocimiento del tema por parte de los participantes  4,1875 

Calidad del material entregado (documentos, carpetas, 
folletos, útiles de escritorio, etc.) 

4,5 

Calidad del lugar de la actividad (acceso, dimensiones y 
equipamiento) 

4,75 
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11. Anexos: 
 
 
 
 

Invitación: 
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Programa: 
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Presentación Directora: 
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Asistencia:
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Comunicado de prensa: 
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Fotografías de la actividad: 
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